
PROVIDENCIA, - 9 FEB 2024 

EX. Nº c2b 9 / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 1. 212 de 29 de agosto de 2023, se 
aprobaron las "BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS 
MEDIANTE PROPUESTA". -

2.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°1.693 de 16 de noviembre de 2023, se aprobaron las 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, se llamó a licitación privada y se dejó establecida 
la Comisión Evaluadora para la contratación de la obra "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. 
VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA", adquisición mercado público ID 
2490-128-1223.-

3. - El Acta de Apertura de la Propuesta de fecha 28 de diciembre de 2023.-

4. - El Memorándum Nº937 de 15 de enero de 2024, de la Secretaría Comunal de Planificación, 
mediante el cual se remiten los antecedentes de la propuesta mencionada, recomendando la oferta 
presentada por la empresa BRAMAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA, como conveniente al 
interés municipal y que contiene la evaluación efectuada, documentos que forman parte integrante 
del presente decreto. -

5.- El Control de Registro de Obligaciones N°044 de 31 de enero de 2024 de la Secretaria Comunal 
de Planificación. -

6.- El Acuerdo N° 1.040 adoptado en Sesión Ordinaria N° 110 de 2 de febrero de 2024 del Concejo 
Municipal.-

?. - El correo electrónico de doña Verka Melina Miangolarra Vargas, enviado desde la casilla 
electrónica verka.miangolarra@providencia.cl, el 6 de febrero de 2024, a las 12: 18 horas, a la 
casilla electrónica sandra.godoy@providencia.cl. -

' \()AO~ 

--- -- - ---Ok: 
...... • : ... ·., • · ' t.. 1, ' • 

DECRETO: 

1.- Adjudicase a la empresa BRAMAL INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA, RUT 
Nº76.124.467-1, la licitación privada para la obra "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. 
VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA".-

2.- La contratación deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria existente sobre la 
materia, entre ellas la Ley N°18.695, la Ley N°19.880 que establece las bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, las Bases 
Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales de Obra y Bases Técnicas, Aclaraciones, 
Respuestas a las Consultas, oferta de la empresa contratista en Formularios N • 3 y N º 4, por los 
términos del contrato y demás antecedentes del proceso y las normas de la Ley Nº 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento contenido 
en el Decreto N • 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, y cualquier otra normativa legal y 
reglamentación (entre ellas Ordenanzas Municipales y Reglamentos Internos) que digan re_lación con 
la materia o naturaleza del requerimiento que se licita, documentos que forman parte integrante 
del presente decreto. -
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3.- La Inspección Municipal del Contrato, estará a cargo de la Dirección de Infraestructura, en 
adelante IMC, la funcionaria encargada será doña CAROLA MOLINA CUTIÑO.-

4.- El contrato será a suma alzada, por un monto total de $746.709.526.- IVA incluido, no estará 
afecto a intereses ni reajustes, según lo informado en los Formularios N° 3 y N° 4, que forman parte 
integrante del presente Decreto y se agregan como Anexo 1.-

5.- La forma de pago será a través de Estados de Pago Mensuales, según sea el estado de avance 
real de la ejecución de las obras, hasta alcanzar el 90% del valor total contratado. El 10% restante 
corresponderá al Estado de Pago Final, y será emitido una vez obtenido el Certificado de Recepción 
de Pavimentos emitido por SERVIU Metropolitano. -

5.1.- Los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los 30 días siguientes desde que el IMC 
recepcione conforme la boleta o factura y todos los documentos solicitados para ello. -

5.2.- Las partidas cuya unidad de medida sea global o unitaria, como sucede por ejemplo: en la 
Instalación de faenas, letreros, entre otras, se pagarán una vez concluida totalmente la respectiva 
partida. -

6.- Se podrá otorgar un anticipo de hasta un 30% del valor del contrato, el que deberá ser 
garantizado con boletas bancarias u otro instrumento financiero de la misma naturaleza que sea 
pagadero a la vista, i rrevocable y de ejecución inmediata, expresado en Unidades de Fomento, por 
igual valor y de vigencia no inferior a la duración total de la obra más 30 dias corridos, el que se 
descontará en forma proporcional en el o los Estados de Pagos correspondientes y siempre que 
tenga aprobación del lMC.-

7. - El plazo del contrato será de 240 días corridos, el inicio del contrato será a contar de la firma 
del Acta de Entrega de Terreno.· 

8.- El municipio podrá solicitar la ampliación o disminución del contrato o, la ejecución de obras 
extraordinarias, mediante Decreto Alcaldicio, entendiéndose vigente dicha modificación desde la 
fecha de anotación del respectivo Decreto Alcaldicio de aprobación, en el Libro de Control de 
Contrato.-

a. 1.- El monto máximo permitido para las disminuciones de contrato, aumentos de contrato y 
ejecución de obras extraordinarias, es del 30% del monto total del contrato, impuesto incluido.-

8.2.- Ante la ocurrencia de hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, la Municipalidad 
se reserva el derecho a disminuir la contratación en un porcentaje superior al previamente 
mencionado. -

8. 3.- En caso de que el monto de aumento de contrato o de obras extraordinarias supere las 300 
UTM (acumulativamente), la empresa contratista deberá reemplazar o complementar la garantía de 
fiel y oportuno cumplimiento de contrato, por una que cubra el nuevo monto total del contrato, 
conforme a lo señalado en el punto 10.1 de las Bases Administrativas Especiales de Obra.-

8.4.- Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analizarse de acuerdo con la IMC y 
convenirse previamente. Se permitirá el aumento de plazo siempre que no sea imputable a la 
empresa contratista, de lo contrario se aplicará la multa respectiva. -

8.5 .- El aumento de plazo deberá ser justificado con su incidencia en la Programación de las Obras.

a. 6. - Si la modificación del contrato afectara la normal ejecución de la obra inicialmente 
contratada, entendiéndose con ello la inviabilidad de la empresa contratista de continuar con la 
ejecución de las obras, por resultar indispensable la resolución de la modificación de contrato_, se 
podrá disponer la suspensión del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la obra, dicha 
suspensión de plazo será formalizada mediante Decreto y se deberán ajustar las garantías de ser 
necesario. -
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9.- La Municipalidad se reserva el derecho de aplicar multas a la empresa contratista en el caso de 
que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en las Bases, el 
contrato y/ o aquellas que le impone la Ley. -

9.1.- Detectada una situación que amerite la aplicación de multas, se le notificará a la empresa 
contratista, mediante la correspondiente anotación a través del Libro de Control de Contrato, 
indicándose al efecto la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa. -

9.2.- A contar de la notificación de la comunicación precedente, a la empresa contratista tendrá un 
plazo de cinco días hábiles, para efectuar sus descargos en relación al eventual incumplimiento, 
acompañando todos los antecedentes que estime pertinentes, dejando además constancia de su 
apelación a través del Libro de Control de Contrato. -

9.3.- Encontrándose ejecutoriadas las multas aplicadas, a la empresa contratista se encontrará 
obligada al pago de las mismas en Tesorería Municipal.-

9.4.- El monto de las multas será el que se indica en el Punto N°18 de las Bases Administrativas 
Especiales de Obra de la propuesta, las cuales serán notificadas por la IMC para efectos de su 
aplicación. -

10.- Será responsabilidad exclusiva de la empresa contratista, la correcta ejecución de las obras 
contratadas y la calidad de los materiales empleados en ésta, de conformidad con lo establecido en 
las Bases Administrativas y Técnicas, Aclaraciones y Respuestas a las Consultas, oferta presentada e 
instrucciones del IMC, esta responsabilidad se extiende desde la notificación de la adjudicación 
hasta la recepción definitiva del contrato. En ese sentido, la empresa contratista se obliga a 
rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier trabajo mal 
ejecutado o incompleto a juicio de la Municipalidad, sin que ello se considere ampliación o 
disminución del contrato. -

11.- Será responsabilidad exclusiva de la empresa contratista, gestionar y obtener la Inspección 
Técnica al Proyecto de parte de SERVIU Metropolitano, considerando los gastos por concepto de 
derechos de inspección, ya se encuentran pagados por la Municipalidad de Providencia. Esta gestión 
deberá realizarse una vez aceptada la orden de compra y la asignación de inspección deberá 
obtenerse en un plazo máximo de 30 días hábiles, prorrogables por el IMC si la causa es por razones 
no atribuibles a la empresa contratista. La empresa contratista deberá entregar al IMC la 
información que acredite dicha asignación. -

12.- La empresa contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato, en los 
términos establecidos en el artículo N°76 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. En dicho 

caso, la empresa contratista se entenderá como único mandante de los trabajadores 
subcontratados, y responderá por los trabajos que ellos ejecuten. -

13.- En garantía del fiel, oportuno y total cumplimiento de todas las obligaciones que contrae la 
empresa contratista, deberá entregar a la firma del contrato, una garantía o caución, pagadera a la 
vista e irrevocable y de ejecución inmediata a favor de la Municipalidad, por un monto equivalente 
al 5% del valor total del contrato, expresada en pesos chilenos, con una vigencia mínima del plazo 
del contrato aumentado en 90 días corridos.-

13. 1.- Esta garantía caucionará también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los 
trabajadores de la empresa contratista y/ o subcontratista. -

13.2.- Adicionalmente, en este mismo acto, deberá entregar una garantía de responsabilidad civil 
por daños a terceros, pagadera a la vista, irrevocable y de ejecución inmediata, por un monto 
equivalente a 500 UF, para cubrir todos los daños que con motivo de la prestación del servicio 
cause a terceros o infraestructura, con una vigencia mínima hasta la recepción provisoria de las 
obras. -

13.3.- Si los daños provocados superasen el monto de esta garantía, la empresa contratista deberá 
hacerse cargo de la reposición correspondiente al saldo no cubierto por la caución. -
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13.4.- Previo al último estado de pago, la empresa contratista deberá reemplazar todas las 
garantías entregadas por el contrato original y/ o aumentos de obra (si los hubiere), por una garantía 
o caución, para garantizar la correcta ejecución de las obras, pagadero a la vista e irrevocable, y de 
ejecución inmediata, a favor de la Municipalidad, por un monto equivalente al 5% del valor total 
del contrato, expresada en pesos chilenos, con una vigencia mínima que cubra el período que va 
desde la recepción provisoria y hasta la recepción definitiva. -

14.- La Dirección Jurídica redactará el contrato correspondiente en conformidad a lo establecido en 
las Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales de Obra y Bases Técnicas, 
Aclaraciones, Respuestas a las Consultas, la oferta de la empresa contratista y demás antecedentes 
de la propuesta. Asimismo, deberá incorporar todas las cláusulas necesarias para dar cumplimiento 
a la Ley N° 20.123, en lo que corresponda, para resguardar debidamente los intereses municipales. 
Asimismo, la empresa contratista deberá suscribir el contrato correspondiente, dentro del décimo 
día hábil siguiente a la fecha de notificación de este decreto de adjudicación, publicado en el Portal 
www.mercadopublico.cl. -

15.- Notifíquese el presente Decreto Alcaldicio EX. a la empresa contratista a través del Sistema de 
Información de Compras y Contrataciones de la Administración, a cargo de la Dirección de Compras 
y Contratación Pública (www. mercadopublico), por parte de la Secretaría Comunal de 
Planificación. -

16.- El gasto se imputará a la siguiente cuenta: 

Cuenta: 31.02.004.003.002 
Subprograma: 02 
CR o CMP: 41.22.14 

Anótese, comuníquese y archívese.-

CVR/MRMQ!sgr. -
istribución 

nteresada 
Secretaría Comunal de Planificación • 
Dirección de Infraestructura . 
Dirección de Administración y F.inanzas 
Dirección Jurídica 
Dirección de Control 
Archivo 
Decreto en Trámite N º 481 

AROL VARGAS ROJAS 
Alcaldesa (S) 
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FORMULARIO NºJ CORREGIDO - SEGÚN ACLARACIÓN 2 

(ANEXO ECONÓMICO) 

LICITACION "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICU~A MACKENNA Y GENERAL -
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA". 

UNIDAD VECINAL 16 

NOMBRE O RAZON SOCIAL BRAMAL INGENIERA Y CONSTRUCCION L TDA. ~ 
C ÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 76.124.467•1 ._ _ __.___ __ _ 

CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS 
- - - PRECIO 

iTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CAHT. UNITARIO PRECIOElOTAL 

(ti 
($1 

1. INSTALACIÓN DE FAENAS ,._ - - - -- -
1 1 C01m:11cciones ?rovisorias Semana 32 s l9244S s 12558 3€8 - - -,1 lns1al;iciones PrO'lism.lS Semana 32 s 22024 s 704 7€6 - --
1.3 l.c'JCIUS Mes. 8 s 46134 $ 369 07? -z. MOVIMIENTO DE TIERRA - - --- --

1.17' 21, 1 21 Trazado y N ~eles mr 
4.539 58 S l58 s 

- -- - -- -
22 E <c:JYJC'OOC-S 

-
ml 905.69 s 11 916 s 10 792 149 

2.:i Retiro do Excedentes m3 !))5,6'.J s 12420 s 11 246615 I 

3. DEMOLICIONES, EXTRACCIÓN Y RETIROS 

3.1 Oemolic'ón de Pavimenlos de Hormigón y transporte a 
IIY s 159!1~ s 53.l 681 i IY.ll&.:leto 39.61 

Demohoón ce Pavi111€nlos dP. Aslalloy 1rañs°p,111e a - -
3.2 botadero 

mi 
683.72 s 15.6..'Ui s 10 721. 8:2 

De1!01ici6n de pa-.UM!!los de ad«¡uln y 1ra1spor1e a -
:l) 

botacero 
rn? 

303~8 s 14 750 $ 4 479 2eo 
-- -

34 Dcnúw1 de Veredas cJe Hormgón y lransfl(lf1e a lloladero n~ 
:l32Jl8 $ 14 2117 s 4 7~5610 

- - - --
J.5 Demolicíén de Veredas de e~~as y transpor1e a bolocero m2 1.~0/,39 s 13.814 s 20.823.085 

- --
36 DemolidOn de Verl.'das oo ad<X:1~1Os y 1ranspoc1e a llotlde·o m' 16668 ~ 14 750 s 2~5:lU 

3.7 
lx.~IIO' ciir1 de Sum de-os de Aguas Uuvi.>i y lr~o1e a un s 301.400 s 1 2ú59?O 001..v.lero 4.00 -
:erno:ieiOn y Retiro de Escal\os de Homligón y transporte a 152020 I 

1 

38 m' 11,CO s 13.820 s 
- b""1dc,o --
39 Demclición de Accesos 11011usvalidos y transporle a bol.ldero ml 

4054 s 14 594 s 591 6-11 
--

3 10 EKUacci611 úc Solc,as Tipo A y tran~porta a IY.lladero nt 742,28 s 5 :,se s 3 9934óo 
--- -

3.11 Fxtracdón de Solerillas y transporte a botadero 1n 549,32 s 5.3SO s 2 955.3-12 1 
- 1 -

3.12 RP.t1m de Luminarias un 1800 $ 76 1~5 5 13713:;o 

3.13 Rotlto de ,AlcorqJe do so:crill2s y solc1as con tr-c1r..PQ11~-¡;- m 20791 $ 5 360 s 1.11:1.556 ~ trtdem - - -
3 l t. R~lito lle Bola1ws y 1, mspo,le .i llOlar.lcro Unid ~6.00 s 23M<I s t 32,j 3()4 

- Retwo Ík?Mcsas ¡f"AjFó-e1 do Hormliión y tran.~JDle a 
- -

3.1:i Unid. s 26.2-00 $ 52 c,co 
bot.YJOIO >--· 

2,00 - --
l 16 Rctwo de Jard.neias y tr.J11spor1e o DOtlldc10 

1 

Unid. 9.00 $ 17 2'-)0 $ '55.610 
-

3 1/ flotwo de llti.lo. l!.105 y hillSfJOIIO a l}olJ(Jr,o Unlll. _ ....!.!,00 s •l.•1GO s <IR0.10 

310 Rf' ro''" ílr-1,1 flCJlu,1!11 y lr,11'SJ1'111A a hol,1~P.t:l Unid 11,00 s 10 70J s 117700 

1 

-
3 1!i íl~IIIO <Je Asicll'.OS y l/:l0Sil041C n lloll~k.'fO Unid. 

~

13.00: 
t:18, ll s l ,!J ó60 

1,'0 R, 1 ro d~ 11,.r..tffCIOS y trJnsporlc n bo:tl(le•u UnMI l3P20 s 829:>11 

3 ?I C:,tmcaón df! Kt0--.:Ct'r. y 1r.10"'fl01hl ;. tXl'!odilJll"I 1 
Unid $ 67632 s 252896 

--
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1 

- T 4. MOBILIARIO URBANO 
Suministro e Instalación de Escaños Prefabricados -

4.1 Unid. 40 S 232.159 s 9 286 360 
Individuales 'Bannen' M-1 
Suministro e Instalación de Módulos Bicicleleros Upo - 1 

1-- 4 2 Providencia M-2 ---
4.2.1 ºlf De Acero Galvanizado (Cuerpo) Unid. 8 $ 89.700 s 717 600 

- -
422 ºlf De Acero Galvanizado (Cuerpo Con P1acaL_ Unid. 2 $ 133400 s 266800 

4.3 Suministro e Instalación de Alcorque M-3 Unid. 13 $ 259.306 $ 3 370.978 
-4.4 Suministro e Instalación de Segregador Vehicular M-4 Unid. 29 s 146.189 s 4.239.481 

--- - -- -
4.5 Suministro e Instalación de Basurero Prefabricado M-5 Unid. 6 s 220.989 s 1325934 

4_6 - ¡ ~~inislro e lnstáíación de Juego lnfanli • Ballena Resorte Unid. 1 s 382.249 $ 382249 

4.7 Suministro e Instalación de Juego Infantil -Auto Resorte M-7 Unid. 1 s 382.249 s 382 249 

4.8 Sumslro e Instalación de Juego Infantil - Avión Resor1e M-
8 Unid. 1 $ 727.639 $ 727.639 

4.9 Suministro e Instalación de Juego Infantil - Elefante Resorte 
Unid. 1 s 685.525 s 685.525 

M-9 
4.10 Suministro e Instalación de Reja Perimelral M-10 mi 11 $ 43.700 s 480 700 

5. PROYECTO DE PAIS..UISMO 

5.1 Conse,,,ación de áltoles existentes Unid. 59 $ 16.500 s 973.500 

52 Exlracci6n de ~rboles Unid. 21 s 198.000 $ 4.158000 1 

5.3 Trasplante de arboles Unid. 13 $ 33.000 $ 429 000 

5.4 

1 

Ouillaja saponaria Unid. 21 $ 96.556 $ 2.027.676 

5.5 Shinus molle Unid. 14 s 100.516 $ 1.407224 
--

5.6 _J Beischmiedia miersii Unid. 35 s 104.476 $ 3.656660 

5.7 Pyrus Calleriana Unid. 24 $ 163.876 $ 3.933024 

5.8 l Slercuba discolor Unid. 28 $ 163.876 $ 4.588.528 - s 5.9 Jacarandá rnmosiforia Unid. 20 $ 105.796 2 115.920 -5.10 Tu10<es para Mxlles nuevos Unid. 142 $ 4 620 s 656040 

511 
1 

Arbustos ~ helbareas -5 11.1 lirio de Invierno (Iris un guicularis) Unid. 354 $ 5.550 $ 1.964.700 ---5.11.2 Tradescanlia (Tra descanthia Wginiara) Unid. 445 $ 3.300 $ 1.468.500 

1 5.11.3 ¡-Carex Naranjo (Carex Teslacea) - Unid. 590 $ 4.490 s 2.649.100 

1 
5.11.4 Calle Calle (libertia dtilensis) Unid. 262 s 4.620 $ 1.210.440 

' ---5.11.5 Acanto es¡:inoso (Acantoos Spioosus) Unid. 288 $ 5.550 s 1 598.400 

~ 5.11.6 Anemona Rorada (Anemona Japonica) Unid. 118 $ 10.825 s 1.277.350 

5.1 1.7 Pledranthus neochilus Unid. 445 $ 4620 s 2.055900 

~ 118 1 Ruscus (Ruscus Aculealus) Unid. 262 s 3300 $ 864 600 
5119 O.eles (Dietes hioides) Unid. 262 s 4.620 $ 1210 440 
5.11.10 Rusco (Ruscus Hippoglosum) Unid. 406 $ 3.300 $ 1.339 600 
6. PROYECTO DE INSTALACIONES DE RIEGO ---- -- -- ---
6.1 OBRAS DE ALIMENTACIÓN 

6.1.1 Atranque y Medidor de Agua Potable D=25mm. - T Unid. 3 $ 198.000 $ 594.000 
6.1.2 Controlador de Riego 16 Zonas Unid. 2 $ 396.000 $ 792000----, 
6.1.3 Arqueta Cicular para Ventosa 

l 
Unid. 18 s 15.840 s 285.120 

61.4 Arqueta Rcdangular para Villvula 
Unid. 4 s 79.200 s 316 800 Solcnoide/Cor1e/Alimentación Ell'cilica 

6.2 MOVIMIENTO DE TIERRA 

62.1 Excavaaón m' 270,00 $ 3.696 s 997.920 1 
6.2.2 Relleno Compactado ml 236,09 $ 35.623 s 8410248 -623 Cama de Alena rnl 33,73 s 39891 s 1345412 ¡ 
6.3 BEP QE PISXBIBI ICIOH 
631 Calleria de H~ D=SOmm. mi 161,65 $ 2800 s 452 620 
632 Cai'oerla de HOPE D=40mm. mi 169,46 S 1880 s 318585 
633 Cañerla de HOPE D=32mm mi 38,54 s -

1 220 s 47019 
634 Ca~erla do HOPE D=25mm - -- --mi 192,47 $ 940 s 180.922 -635 Ca~crla de LDPE O= 16mm mi 3272,56 $ 792 s 2.591.868 ,- --636 Cal\eria de PVC llidrailico Clase 10 1 GI 1 $ 59400 s 59.400 
6.4 ACCESORIOS --
6 4 1 Vt,lvula do Oola D=38mm 

1 
Unid -

3 $ 4 230 $ 12.6!Xl 
6H Vtllvula t1e Bola D•32mm Unld 8 s 4.230 $ 33.840 
643 Vfllv11la do Oola D=25mm -- - -

Uílld 18 $ 4230 s 76.140 
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6.4.5 

6.4 ü 

6.4.7 

6.4 9 

6.5 

F. ¡m 130 mic, ones 

Co:eros4 lts,ti 

Venlos;i D 25:nm. 

S= de Humedad ambiente 

Sensor da Precipi1ad6n 

Estaca fijación suelo 7xJ/I." 

PIEZAS ESPECIALES Y FITTING 

Unid. 

Urud 

Unid. 

Unif 

Unid. -----

29 S 12940 Is J75.260 

_ -- 12559 S __ 330 IS 4 7764,:, ~ 
22 $ 3.700~ 81 4C) 

1J_S _ _ a_5_8_:io_ ¡~s ___ ~_~_R_OO---i 
11 s 99.0:xl S 99000 

15()0 S 990 S 1.485 000 

6.~ 1 FiltnQ:! para la lOlalidad de la instalación GI 

GI 

1 S 

1 S 

5~4.C00 S 59~ 0-)() 

G.5 2 Instalación y Prueba de acccso11os 475.200 S 475.,WJ 

6.6 PLANOS AS BUILTY PRUEBAS 

6.6 1 Fmeoos y ¡ll,-csta en maidaa 

1 

GI 

GI 

1 $ 1260.000 ~ 1 260.000 
---

~ 2 Flanes As Buill y Término de Obrns 1 S 840.000 S ñ40 oco 1 
7. PROYECTO DE ILUMINACIÓN Y REDES ELECTRICAS 

t-----+----
7. 1 CORRIENTES FUERTES 

7.1.1 ,__ 
i .1 2 .--
7.1.3 

7.14 

7.15 

7.16 

Ca)a docn-,paim~M_1.,_1_os ___ =-~-----,-__ u_n1_:1--11------2f-s _ __ !_84_.7_J_o+-s __ 1_.1_6.,...3._450-1 
Kil_de_E_mpal_ me mctlOltisi::o Unid. 2 S 1.183.360 S 2.366.720 

Tablero e'éctrco Unid. 2 S 225.750 S 451.500 ------- -Froteooór diferetlCIJI Umd. 2 $ 105 3€0 S 210 720 

DisyU11t01 Unid 2 S 6?.920 S 135 840 

Cable mono concuctor J mi - 1------54_4-4-S ___ 9_.oao_-+-s __ 4_9_3_E_52C---1 
7.17 COlctón Rvr< mi i 60 S 7.040 S 1. 176AOO 

----------------1----l-------+----~- ------; 
7.1 S Cable desnudo mi 544 S 6.710 $ 3.65).240 - ---
~1~ OarraCoopei\veld _ --------+--Unid_._ 4-____ 2-+-S _ __ B1_.8_10-+-S ___ 16J_._62---;0 

f i .1 10 1 Cm,zaócn conduit 5?' _40 ________ ~ __ r,_1I _ _ ___ s_1_6+S ___ 1_.2_1_:>-+-s __ .:;_1_70_36_J_, 
7.111 

7.1 12 

Ca,¡¿Hzadén conduit SCh 80 mi 28 $ 10 260 S 287.8.J0 
>-----

Lum~aria Unid. l3 $ 430 2W S 14.195 570 
----------!-- - +----- -+------+------; 

1.t.13 ?ost~ Meláficrn; Unid. 33 $ 402 280 S 1J Ub 240 
----t-----------------t---- t-----+-------r--

7.114 Fo'.oa::ld3 Unid. 33 S 35 760 S 1.1!!0080 

7 1.15 Excavaciones tendido elédrico m1 127,69 S 11.916 S 1.521 -\35 -----------+-- --1------+----~-------4 
7.1.16 rerreterla y otros Gl. 1 S 459.375 S 459 375 - ----+-----,------------
7.2 CORRIENTES lltBtlES 

- --·-------------------~--7.2.1 ¡ Co1duc\01 mullipa W-K 10c ¡ mi 450 S 7.150 S 3.217 5:Kl 

7 2.2 Conduc!:ir ,oolli:....par_ W_-1<_1_c ___________ m_1_+---- so+s ___ 6.2_40-+-S __ J120JO 

7.2.3 Con:luitSC,~ 4032mm mi 472 S 7210 S 3.403.120 
1------- t------

7. 2 4 C011duit SCh BO 3Untn mi 28 S 10.270 S 761.~óO 
-- -

i .25 Excavar..ooes ten<ido cooienles débiles mJ 112,6 S 11.~16 S 1 344115 -- -
7.2 6 

7 2.7 

7 76 

7.3 

7.J.1 

/ .3 2 

•• 
R 1 

11 2 

8.3 

KildcEmpcimcmonofáso> Unid. 2 S 2 157.2d0 S 4.314 48J 
- - -----

Cajasdeéerivaci6n lP65 __ Ulid. 28 S 15.510 S 4:¼28J 

Ferre:eria y ooos GL 1 S 229 600 S 229.69:l ~----..____ _ ----~ 
PLANOS AS 8UILT Y PRUEBAS ______ _ 

Pruebasypucstacnmarcha _______ G1 __ 
I
...._ ____ 1-4--s _ _ , _050_ 000 s 1 05000) 

1 575000 Ptannst,,Buiby Tóml'nod90bras GI 1 $ 1575.COO S 
PROYECTO PAVIMENTACIÓN - --------

Sumln.sllo V colocaclOn de soleras Upo A 

Sur11u11$ltO y C()k)c;Jcióa de sole,illa hpo B 

5uninlslro y oolocación de 80ttJ llo, 

mi 
n-I 

mi 

399 S 21 023 ! 8 38S P7 
-------+-

663 $ 15 4:l.~ $ 10 23!' 3!;J 

301 S 35 647 S Hl 729 747 -
8.4 Reposición CJIZad.) dA Aslílltn 142,71 S 45 000 S 6.500 718 

- ----1-- - -
O 5 $1Jmi11r.,110 y i.:otocaaón sc~aléticu CL'lla el P-.iw 

O 6 Accosll!I Vchlcula"tlS en 1 ICV o=O, 18m 

U 7 l.liw t st¡¡t, liLadJ CBR:>6()";. c: lJ,:llJm 

8 8 - Oaso Eslab l!zadJ CBR•~80'~ (m3) 

09 

ll lU 

811 

ll 12 

ll ll 

1 

8 14 

O 15 

Dis¡:,osilivo do ílodallo do hotmK)on 

1 htr~tlS LIU atl<l'ltflll Ofl vcu, Ji.rs 

Sumlnislto e lnSlalucién t~J l)fll;Josas J)()111cnalcs 
!;umnlsttO o 11:;1ula::l0t1 <lo Oaldosas ílL~om1d:is Jliia 
lf,~insik1 vti rn.,uh•. 

:im1u11>111• " 111>1,d,1ci0t1 de 13illdos.1 Vt1C(L1 upo Provtdt.'flrJa 

l,utll!Ol!>IJO o lnsl:llaciOfl do D:wJos.i, nllCrrJYitf.~.is M1nv11 O 

, Cap~ Maldllo r.ro.,,.·,rJ.,;h" O, 10111 

rn' 

21S 1~9 150 S 278 300 

362,6 ~ ~5 186 S 13 462. 16-1 
1------1-- ----

&\2,60 $ 11 358 S ~ 345 f,71 

104,ro s 29 411 s ,_ ________ ,_ 
t>fl, IJ S 70.m S 

5.43~045 

4 09S Cil4 

93,33 s OG 400 s 11 0w m ----------, 1927,43 S 43 5!,ll S 79~~1 / 

3.Jli.}9 S l.lG G7G $ 30 D23 700 

2í!O,!l.1 $ 37 fl.15 $ 9174 142 

28207 S 13 218 S 3.72S40t 



1 1 

1 

1 

1 1 

1 I 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 

1 1 

' 

ffi 
1 816 ] Platafolma Caucho Palada Bus ¡ Unxl. 1 S 16 571 31,8 s 1~571J48 

817 Nivelación do cAmara en vereda Unid iO S 170410 s 11&28700 l -818 Nivelación de cilmalas en calzada Unid. 3 S 170 t 10 s 5112'.lll , 
819 GaloS de Inspección SERVIU Mcltopol1lano GI 1 S 1.000000 s 1000 000 , 

9. PROYECTO DE AGUAS LLUVIAS - ----1 
9 1 Callella HOPE Cr-300mm. mi 7,74 $ 31.369 s 2832:,j --
92 Sumideros do Aguas lluvias r1p0 S2 Unid 3 s 903900 s 2711700 _,_ - -9.3 Suministro e lnslalacióo Canaletas ---
9.31.- Canal prefabricada mi n ,84 s 81 731 s 6361941 

93.2- Canal In silu - ni 67,13 s 26072 $ 1750213 
-

9.4 Summis!lo e lnsl~aoón ~cjil~analcta mi n ,84 s 13.728 s 1 068588 --9.5 Readecuación de camaras Unid. 1 s 356 774 $ 356 774 
9.6 Rej"~la de FICITO Fundido pa,a si.mdero hpo S2 Unid. 3 $ 155 250 s 465 750 
10. ASEO Y ENTREGA - --

Asco y entrega semana 2 S 150000 $ 300.000 -
TOTAL COSTO DIRECTO S 485200801 

UTILIDADES 9'4 s 43668.072 

GASTOS GENERALES s 98618 124 

SUBTOTAL s 627,486.997 

IVA 19% S 11~ 

TOTAL s( 746.709.526 1 

PLAZO TOTAL DE EJECUCION DE LAS OBRAS 240 OIAS CORRIDOS. 
{Plazo referencial 240 d1as corridos) 

' 

Declaro aceptar en todos sus puntos. lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas. Aclaraciones y 
Respuestas a Consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la JAIME MALDONADO PIMIENTO. 
unión temporal de proveedores o del 

Representante L al 

Nombre del oferente BRAMAL INGENIERiA Y CONSTRUCCIÓN L TOA. 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 

Fecha 21-12-2023 

-



-
Providenci.1 

FORMULARIO N°4 
(ANEXO ECONÓMICO) 

ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

LICITACION "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUNA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL BRAMAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN L TOA. 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 76.124.467-1 

HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
$ $ 

PROFESIONAL DE OBRA MES 2,63 $2.484.000 $6.532.920 

OFICINA TÉCNICA MES 1.45 $1.242.000 $1.800.900 

SUPERVISOR MES 8,00 $1.242.000 $9.936.000 

PREVENCIONISTA DE RIESGOS MES 7,50 $1 .518.000 $11.385.000 

TOPÓGRAFO MES 2,20 $1.656.000 $3.643.200 

ALARIFE MES 2,20 $759.000 $1.669.800 

CONDUCTOR MES 2,55 $759.000 $1.935.450 

COMBUSTIBLE CAMIONETA SEM 7,00 $45.000 $315.000 

COMBUSTIBLE (OTROS) SEM 32,00 $35.000 $1,120.000 

PLOTEOS MES 2,00 $25.360 $50.720 

ARTICULOS OFICINA MES 1,00 $150.000 $150.000 

ASEO MES 8,00 $168.000 $1.344.000 

IMPORTE OFICINA CENTRAL MES 8,00 $5.314.533 $43.668.072 

CAMIONETA DÍA 56,00 $35.200 $1.971.200 

GENERADOR DÍA 154,00 $6.300 $970.200 

ESTACIÓN TOTAL OÍA 40,00 $35.000 $1.400.000 

NIVEL UN 1,00 $120.000 $120.000 

HERRAMIENTAS VARIAS GL 7,00 $125.000 $875,000 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD GL 1,00 $156.426 $156.426 

GARANTÍAS GL 1,00 $5.074.236 $5.074 236 

ENSAYOS GL 1,00 $4.500.000 $4,500.000 

TOTAL GASTOS GENERALES: $98.618.124 



ffl 
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Nombre Persona Natural o del Apoderado de la JAIME MALDONADO PIMIENTO. 
unión temporal de proveedores o del 

Reoresentante Leoal 
Nombre del oferente BRAMAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN L TOA. 

f~ 
1 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 

Fecha 21-12-2023. 




